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Guayaquil, 4 de Abril del 2014 

Señora 

JACQUELINE MARIA AUAD TOUMA DE ORTIZ 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General de Socios de la compañía IMPORTADORA 

JACQUITA CIA. LTDA., en su sesión celebrada el día de hoy, tuvo El acierto de elegirla 

como GERENTE de la misma por un periodo de DOS AÑOS, con las atribuciones 

constantes en el estatuto social de la misma. 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de 

la compañía en forma individualmente. 

Los estatutos sociales de la compañía constan en la Escritura Pública otorgada ante 

Notario Público Vigésimo Noveno del Cantón Guayaquil, el 9 de Septiembre de 1986, la 

misma que ha sido Inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el 28 de 

Octubre de 1986. 

Muy Atentamente, 

A cnt! purill 
MANUEL ENRIQUE AUAD HERALES 

Presidente 

El día de hoy acepto el cargo de Gerente de la compañía IMPORTADORA JACQUITA CIA 

LTDA; para el cual he sido elegida, dejando constancia que soy de Nacionalidad 

Ecuatoriana con el número de cédula 0905739637. 

Guayaquil, 4 de Abril del 2014 

Sra. JACQUELINE MARÍA AUAD TOUMA DE ORTIZ 

GERENTE 
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1: Registro Mercantil de Guayaquil 

NUMERO DE REPERTORIO: 19.445 
FECHA DE REPERTORIO:08/may/2014 

a HORA DE REPERTORIO:12:17 

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 

Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

   
1.- Con fecha veintiséis de Mayo del dos mil cuiorce queda inscrito el 

presente Nombramiento de Gerente, de la Conipañía IMPORTADORA 

JACQUITA CIA. ETDA., a favor de JACQUELINE MARIA AUAD 

TOUMA DE ORTIZ, de fojas 20.808 u 20.810, Registro de 

Nombramientos número 6.724, 

ORDEN. 19445 7 

LARA 
DIS 

DU 

Guayaquil, 28 de mayo de 2014 

  

REVISADO POR* e 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados. .> de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 

 


